
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez el proceso que antecede para los fines legales, una vez 

descorrido el traslado de las excepciones propuestas por el demandado. Sírvase proveer. Santiago 

de Cali, 8 de febrero de 2021. La Secretaria, Pili Natalia Salazar Salazar.  

Auto Interlocutorio No. 285 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

Proceso  EJECUTIVO   

Demandante:  FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES –FENALCO. 

Demandado:  VIVE BIEN SALUD INTEGRAL S.A.S. S.A.     

Radicación:  760014003008201900039-00  

1. De conformidad con las previsiones contenidas en el inciso 5º del artículo 121 del Código

General del Proceso, se entenderá prorrogado el término para resolver la instancia hasta

por seis meses; lo anterior teniendo en cuenta la inminencia de su vencimiento y la

imposibilidad de su evacuación tempestiva debido, entre otras razones, a:

1.1) Las adaptaciones logísticas para iniciar el sistema de prestación del servicio de admi-

nistración de justicia de manera virtual con ocasión de la pandemia mundial, y las limitacio-

nes en el acceso de servidores a las instalaciones físicas del Palacio de Justicia desde el 1 

de julio de 2020 hasta la fecha. 

1.2.) El represamiento laboral generado por la suspensión de términos del 16 de marzo 

de 2020 al 30 de junio de 2020 decretada por el Consejo Superior de la Judicatura.  

2. Por otra parte, en virtud del informe que antecede y de conformidad con lo

previsto en el art. 392 en concordancia con los art. 371 y 372 del Código General

del Proceso, se programará la respectiva audiencia.

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE 



1. ENTIÉNDASE PRORROGADO el término para resolver la instancia hasta por 

seis meses, que se contabilizará a partir del día siguiente a la finalización de la 

primera oportunidad que tenía este Despacho para proferir sentencia de fondo, por 

las razones expuestas en la parte considerativa de este pronunciamiento.  

 

2. La decisión anterior no admite recursos (Inc. 5, artículo 121 del C.G.P.). 

 

3. Citar a las partes para que concurran a la AUDIENCIA de que trata el art. 392 

del Código General del Proceso, para lo cual se señala la hora de las 9:30 a.m. 

del día jueves 29 de mes de abril de 2021. 

 

4. La audiencia se realizará de manera virtual a través de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS, motivo por el cual los apoderados y las partes 

oportunamente deberán descargar en sus equipos de cómputo o celular el 

aplicativo previendo contar con un buen equipo de cámara y micrófono; 

también remitirán los correos electrónicos que no se encuentren relacionados en el 

expediente para que el Despacho proceda a realizar la respectiva invitación a la 

video llamada.  

 

5. Se decreta la práctica de las siguientes PRUEBAS solicitadas por las partes:  

  

POR LA PARTE DEMANDANTE  

A. Estímese el valor probatorio en la oportunidad procesal correspondiente, de los 

documentos aportados con la demanda y el escrito descorriendo las excepciones de 

mérito propuestas por la demandada.   

  

POR LA PARTE DEMANDADA  

 

A. En la oportunidad procesal correspondiente, estímese el valor probatorio de los 

documentos aportados con el escrito de contestación.   

 

B. Decrétese la práctica de un interrogatorio de parte con el representante legal 

de la FEDERACION NACIONAL DE COMERCIANTES –FENALCO- SECCIONAL DEL 

VALLE DEL CAUCA.  

 

C. No se accede al interrogatorio de parte con el representante legal de la sociedad 

excepcionante, por ser improcedente de conformidad con lo previsto en el art. 198 

del Código General del Proceso, por cuanto sólo es factible respecto a la contra 

parte.  



D. De no haber sido aportadas al descorrer el traslado de excepciones, la parte 

demandante FEDERACIÓN NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL 

VALLE DEL CAUCA, aportará demostrativas relacionadas con lo solicitado por la 

demandada relativo a “logo en el programador general, logo de señalización, logo 

en la página web, logo en redes sociales y stand en la zona de patrocinadores de 

pasarela”.  

 

6. PREVENIR a las partes acerca de las consecuencias pecuniarias y probatorias 

que les acarrea la inasistencia a la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del 

C.G.P.  

  

 

 

 
Estado electrónico No. 024 

Fecha: MAR.01.2021 
 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 


